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INSOLVENCIA

INCAPACIDAD PARA DAR 

CUMPLIMIENTO REGULAR A LAS 

OBLIGACIONES

VIABILIDAD DE LA EMPRESA



VÍAS DE SOLUCIÓN

01. REPACTACIÓN.

Posibilidad de cambiar la 

estructura de deuda con los 

acreedores estratégicos.

02. ASESORÍA 

ECONÓMICA DE 

INSOLVENCIA.

Limitación de derechos de 

los acreedores y asesoría 

experta en solución.

03. REORGANIZACIÓN.

Propuesta de 

reestructuración de activos 

y pasivos, a ser negociada 

en sede judicial.

04. LIQUIDACIÓN.

Venta del activo para el 

pago a los acreedores 

conforme al orden de 

prelación de créditos y 

extinción de saldos 

insolutos.



ASESORÍA ECONÓMICA
DE INSOLVENCIA

SOLICITUD POR 

INSOLVENCIA ACTUAL 

O POTENCIAL

NOMBRAMIENTO AEI

(DIRECTAMENTE O 

POR MEDIO 

SUPERIR)

REVISIÓN DE 

ANTECEDENTES

“CERTIFICADO DE 

INSOLVENCIA”

EMISIÓN Y 

VALIDACIÓN SUPERIR



90 DÍAS 

IMPRORROGABLES 

EFECTOS

BENEFICIARIO NO PUEDE ENAJENAR O GRAVAR BIENES DE SU ACTIVO FIJO

SUSPENSIÓN DE TODO JUICIO, APREMIO, ACTOS CONSECUENCIALES A PROTESTOS, 

EMGARGOS, MEDIDAS PRECAUTORIAS, ETC.

ASESORÍA ECONÓMICA
DE INSOLVENCIA



ASESORÍA ECONÓMICA
DE INSOLVENCIA

90 DÍAS 

IMPRORROGABLES 

ASESORÍA

ESTUDIO ECONÓMICO, FINANCIERO Y CONTABLE… 

Y DE LAS CAUSAS DE LA INSOLVENCIA

VIABILIDAD DEL NEGOCIO, POSIBILIDAD DE ACCESO AL FINANCIAMIENTO, ETC.

PROPUESTA DE REORGANIZACIÓN O CIERRE DE LA EMPRESA 

(NO VINCULANTE)



REORGANIZACIÓN

APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO

(SIEMPRE 
VOLUNTARIA)

NEGOCIACIÓN 
PROTEGIDA

NEGOCIACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL 
ACUERDO

EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO



REORGANIZACIÓN

VENTAJAS

▪ PROCEDIMIENTO NO LIQUIDATORIO: 

SUPERVIVENCIA DEL NEGOCIO EN MANOS DEL 

EMPRESARIO.

▪ ACUERDOS SOBRE BASES DE MAYORÍAS (2/3).

▪ ASISTENCIA DE VEEDOR DURANTE LA MARCHA DEL 

PROCESO.

PROBLEMAS

▪ COSTOS.

▪ PASIVIDAD DE LOS ACREEDORES.

▪ NO INCLUYE CRÉDITOS LABORALES NI I.V.A.

▪ TRATAMIENTO DE GARANTÍAS DEL EMPRESARIO.

▪ EFECTOS DEL RECHAZO DE LA PROPUESTA.



LIQUIDACIÓN

APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO

(VOLUNTARIA, 
FORZOSA O REFLEJA)

DETERMINACIÓN 
DEL ACTIVO Y 
PASIVO

DEBER DE 

COOPERACIÓN

PAGO A LOS 
ACREEDORES

(PRELACIÓN DE 

CRÉDITOS)

TÉRMINO DEL 
PROCEDIMIENTO

DESCARGUE DE LA 
DEUDA



LIQUIDACIÓN

TÉRMINO DEFINITIVO DEL NEGOCIO

PÉRDIDA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES Y 
TÉRMINO DE TODAS LAS RELACIONES LABORALES

POSPOSICIÓN DE CRÉDITOS DE PERSONAS 
RELACIONADAS

REVOCATORIAS Y DELITOS CONCURSALES

DESCARGUE DE LAS OBLIGACIONES

?Y 

DESPUÉS



GRACIAS

jgoldenb@uc.cl


